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TERCERA SECCIÓN

DECRETO

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 15

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción I del artículo 1 y el párrafo cuarto del artículo 2 de la Ley de Vivienda 
para el Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 1.- …………..

I.	 Establecer y regular la política de vivienda y las acciones habitacionales del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Constitución Política del Estado, en 
congruencia con las diversas disposiciones económicas, sociales y urbanas para el desarrollo integral y 
sustentable del Estado;

II.	 a VII. ………….

ARTÍCULO 2.- ………

…….

……

Se garantizará que la vivienda que se realice o adquiera a través de programas de gobierno, se dé prioridad a las 
mujeres en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad, a las jefas de familia, a las pertenecientes a las 
comunidades rurales y de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y a las y los jóvenes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Ena América García García, Diputada Secretaria. 
Rúbrica.- C. Tania Domínguez Fernández, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
15, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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